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Buen día, cordial saludo. 

  

El Juzgado Veintisiete (27) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D. C., 
ofrece e invita a: 

  

Estudiantes de derecho que, hayan terminado sus materias y sus prácticas en Consultorio 
Jurídico para que, refuercen y pongan en práctica sus conocimientos en Derecho 
constitucional y Penal, realizando su judicatura Ad-Honorem en este Estrado Judicial, en el 
cual aprenderán de las labores propias de estos despachos como avocar conocimiento y 
realizar proyectos de acciones de tutela, de procesos penales de primera y segunda 
instancia, del conocimiento de incidentes de reparación integral, segundas instancias de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, entre otras labores jurídicas y administrativas 
que, corresponden a este Despacho. 

  

Para lo anterior, pueden enviar su hoja de vida en formato PDF a este correo electrónico, 
indicando en el asunto "Judicatura" junto con el nombre del estudiante. 
j27pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Agradecemos de antemano la gestión y colaboración. 

  

  

Cordialmente, 

  

Daniel Fernando Gómez Gallego 
Secretario 
Juzgado Veintisiete (27) Penal del Circuito de Conocimiento 
Bogotá D. C. 
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